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EL c'oNT~ATQ 'nE .coMPRAV~NTÁ sEGtJ~ E_L Cónrc:o. crviL E~PAÑOL,, por: 
· don A ntoriio M: Borr'ell y Soler.-Bosch, Casa Editorial. Bar-

celona;-: 195.2. . . 

El conocido autor catalán,' sin explicar previamente sú propósito, 
·aéaso porque ef título'' es: suficientemente expresivo, 'entra' en Jnate­
ria inmediatamente y realiza su estudio a través de los siguieutes 
capÍtulos: · · · ··. · · ' 

La' compniventa en geñeral (finalidad "económica· y jurídica: con­
cepto y. cualidades del -contrato).-Elementos~ esenciales ·(prohibi­
ciones, cosa,· precio y 'forma).-Compraventa civif y mercantiL­
Contratos semejantes a: la conipraventa.-Bactos -accesOrios.-Per­
·feéción' )r "consumación.-Obligaciones 'del· vendedor .y del 'compra­
'dor.-Compraventas especiales.-Invalidación 'de la compraventa.­
Resolución.-Retracto (convencional, legal, enfitéutico y arrendati­
cio, rústico y urbano). En tOdos abundan las· referencias a la juris­
pruLlencia y citas 'legales. L'as doctrinales están· :más descuidadas, 
prob8blemente pbr el carácter práctico que a l'a~obra ·h'a qtieí-ido .im­
·primir el autor. · · · · , • ·· ' , ... 

· ·En resumen, un buen -compendio sobre tal materia, qué no :agota 
·las posibilidaJés de ampliación y :que a veces· silencia problemas de 
importanciá .. Por ejemplo, en la página 113,' al tratar del problema 
de la· <loble: venta del artículo 1.473, aunque elo comentario a nues­
tro juicio es acemado; no' .es'taría de más: alguna: referencia á. 
la .opihión 'manifestaJa por ANéEi..· SANZ: en'' sus (!Instituciones; de 
-Derecho Hipotecario»,. 1947,' .tomo I, ·pág. 2:47. y:· siguientes ·y 462, 
o a la de DIEGO E. EsPÍN, .én .aL"a transmisión de los derechos rea­

Ies.en.el.Código1civil españoh, Rem'sta de Derecho Privado, 1945, 
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página. 349, ·sin perjuicio de que RocA SASTRE~ .Vn,LARES' Prcó, ·R.\­
r.ios FoLQUÉS y otros, hayan emitido autorizadas opiniones sobre 
este artículo. Igual acontece con la «Teoría de la acción Pauliana& 
(página 225)' que no tiene referencia al interesante estuJio de RocA 
SASTRE, en su a Derecho Hipotecario»' tomo II, pág. 281' edición• 
de 1948,· 'sin que por esto' BoRRELL deje de indicar: sucintamente lo 
más relevante de· dicha acción y de sus efectos Tampoco en. et re­
tracto ·de asurcanos aparece la Sentencia de 6 de noviembre de 1947· 
lReyis.ta Crft·ica,' 1948, 'pág. 123), tan lleéisiva páni.'la determina-· 
ción de las fincas rústicas y urbanas, ni en el retracto de firicas 
urbanas, artículo 66 de la Ley, se desenvuelve el interesante pro­
blema de la preferencia entre inquilino del piso vendido y 'propietario 
de otro piso de la casa. · 

A salvo los reparos expuestos, que es posible obedezcan a ex­
presa decisión llel autor; la obra de éste es útil por el acopio de dá­
tos que tiene para los. profesionales y por la enunciación de pro­
blemas cuya solución se presenta con claridad y precisión, dentro 
de un. estudio sistemático del contrat9. de compraventa. 

'. 
FOR~!ULARIO .PARA LA PRÁCTiCA NOTARIAL. (Redacción de documen­

tos y escritos), por Ignacio Nar.t.-Bosch, Casa Editorial. Bar­
cdo'f1a, 19~2. 

Modestamente, 'el autor no se atribuye ningún· título. profesional, 
aunque es Registrador de la Propiedad y Notario, y tampoco publi­
ca· el libro con· pretensiones científicas ni· pedagogicas, según pala~· 

dínamente advierte. Sólo intenta facilitar la labor de los Notarios 
no-\,eles· que a hitos de temas aún no ap}Ícadós, Se 'enfrentan . con . el 
mariejo de la pluina y llel papel en la realización práctica del De-· 
recho. · · · · : 
:·Con estilo 'fácil y 'ccin dos aaveiteñcias previas; de . incalchlable 

valor práctico (a' veces tropezó él autor· con 'alguno :de ·quien ·apren­
d:ró lo que no se detiía hacer:· los· oficiales del autof' se sujetan a sus 
fónnulas ; él, iio)'. se redactan. formularios por órden' alfaoético; que 
comienza por Actás 'y que terinina en Usufructo, y también. escri-. 
tos v solicitu<les diversas,' inh~rca]ándose óbservaciones . <le -valor· des-· 
igual, alguna que resulta 'pintoresca· por el desenfado de la· pluma 
(vér· «Enfitéusis y Poderesn, por ejemplo) "y que,· sinr embargo, tiene 
más"profundidad· de lo· que ·nmestni· a: p'rirriera "vista: .. Asimismo,· el 
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léxico· es a veces demasiad"o pers'onal (la. pala:pra ll'ev~nza, pagl­
na· 90) y de acerada punta para desazonar a los .gramáticos y esti-
listas. ,. · •_ .. ·, 

. Cierto ·que los formularios·,· teóricamente; .son, reprobables. $A~~ 

cH:o TELLO y ,BROCÁ, cada uno en su .esfera, publicaron dos tomos; 
en sus respectivos· libros y podrían· decir -lo que les 'J1jeron y 
la· difusión de sus obras, lo cual indica que, paradójicamente, lo 
que es reprobable resulta útil en detcrni.ina.Jas ocasiones o para de-· 
terminados individuos,' sin olvidar que .muchas veces el formulario, 
nacido de la rutina .completa la enumeración: de datos o facultades, 
que pueden o;nitirse y que son necesarias, o señala circunstancia~ 
imprescindibles,.· ahorrando al consultante el recorJatorio de artíctH 
los y leyes especiales. · ·,, l 

En resumen; que''con todos los defectos y· virtudes de ,¡as de su 
clase, la •obra de NART cumple la finalidad 'para que fué creada y .s1 
bien no pretende enseñar, orienta v recopila. , · 

. t• 
MANUAL DE HERENCIAS (Adaptado a/ Código ci1/i¡ y demás disposi-

ciones sustantivas y P·rocesales complementrorias), por don Arturo 
Majada, Doctor· en' Derecbo.-Bosch, ·casa· ·Editorial: Barce!O: 
na, 1953. '·· \ ., 

• ' • 1 ~ 

Lamenta el autor que las obras de Derecho sucesorio en España 
!";Can incompletas; frase corrienté entre profesionales y que obedece 
al· ·desaliento que produce la enca·rnizada- persecución de monogra­
fías, artfculos y·trabajos dispersos, sin orden· ni concierto, .pira ob­
ten'cr cofno resultado ... no encontrar lo que afanosamente se· busco.:~, 
Tnlludablemenfe falta el· héroe abnegado que emprenda la• ímoroba: 
lal:ior dé sistematizar· tan· importante- materia·· y mejor sería. 'publicar 
una obra general, encomendada a varios juristas destacados, cuan­
tos. más, meior· .. Aun a costa de la di'versiclad de criterios,· porque si 
la tarea fijada ·és concreta, ·antes o después se termina y 'pOdríamos 
disponer 'dé- un Tratado general de Derecho civil, exhaustivo en:· 
cada una 'de sus partes, ya que cada jurista podría <lisp<)ner de co~~ 
la horadares' que se encargasen res~tivamentc de la· jurisprudenCia, 
rloctrina; Derecho comparado, Dere'cho histórico, etc., y· con tan per- · 
fert:t recopi[:tción tle datos bien podría· hilvaúar v redactar ·la parte 
de hhor que'se le'encomend6 ven'la que por adelantaches:maestro.' 

Una vei t'erminado el· Tratado general, como ciudades· satélites· 
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pvd;f"íau-. crearse nuevos Tratados especiales, de acuerdo con e.l plan 
tra¡;;~do y ap¡;obaJo por el Consejo. de dire<;cióu de la obra. La cues­
tión del coste ... , si se quiere, no es cuestión. Con destinar a este 
fin ciertas subvenciOnes oficiales, .conseguir otras, procurar s,uscri¡;. 
ciones y aportaciones particulares y de Organismos y Colegios ofi: 
ciales, adquirir el papel po.J," cupo privi·leg1ado e impnmir eu una 
imprenta oficial, tendríamos los materiales para construir el edifiGi~ 

priucipal, que podría venderse por pisos o tomos, a precio relativa­
II!.ente económico, el cual engrosaría el caudal dedicaJo a tan rnq:_ 
numental obra. El. tesón y la perseverancia harían lo demás. 

MAJADA rehuye el tipo de Manual práctico, al alcance de todos y 
excluye la parte teórica y doctrinal del Derecho sucesorio, con lo: 
cual delimita voluntanamente su campo de acción. Intenta un Ma­
nual para profesionales, usa de la técnica jurídica y tiene· en cuenta 
que sus lectores poseen anticipadamen~e . conocimientos de Institu­
ciones que, juegan Jentro del Derecho sucesorio, corno la propiedad. 
o el usufructo. Diseña figuras y -couf~cciona árboles genealógicos, 
con cita escueta de artículos pertinentes, e intercala 336 modelos de 
t.sct'itos o formularios· de .diversas ·materias. R<;cuerda el Derecho 
foral; ta.n· olvidadO; en _los Manuales. ·. · 

El Indice Sistemático (al que añade el 9e Figuras, el Numérico· 
de formularios y .el Alfabético) compn:nde : I. Sistema de la legis­
lación· común o foral aplicable en materia J-e sucesión.-1!. Paren­
tesco ·(civil, canónico, de afinidad, espiritual· y -~doptivo), derecho. 
de representación- y adopci6n.-III. Disposiciones legales de 
los Regist-ros Civil, General de Actos de Ultima Voluntad ·y Ce.n­
tral de Ausentes.-IV. Legislación y supuestos gráficos de la s·u-. 
cesión testada, común y foral.-V. Legislación y. su-puestos gráficos 
J-e la intestada.-VI. -Testamentos.-VII. Repertorio alfabético d.<;:. 
disposiciones especiale·s relativas al Derecho de sucesiones (Acciden-" 
tes del· traba:jo, Arrendamientos urbanos, Caja Postal de Ahorros,~ 
Casas b'aratas, Censo enfitéutico, Clases Pasivas, C~lonización inte­
rior:~ declaración de· fa-llecimiento, Patrimonio familiar, piezas an.a­
tómicas de cadáveres para injertos, Propiedad intelectual e ind).lS-: 
trial, Seguros de vida, Títulos nobiliarios, Valor~s públicos, indus­
triales o mercanti-les, viuda encinta, etc.).-VIII. Procedimientos ju­
diciales, i IX. Legislación fiscal ·(Derechos reales, Caudal· relicto- y· 
Timbre). 

~unca será bas.tante la recomendación de que se revise cuidado-
' 



4oo·· v-A R 1 A 

Sil. mente lo redactado,' pti'és' aparecen ines¡)eraaamente OmlSlOnes· -Ó. 

gazapos de importancia. Valgan como ·ejemplo :• eri la página 57, la 
!e"gítima del' cónyuge viuJo: en concurrencia··c011 hijos .. legítimos, está 
referida a un caso de mejora y se omite el'más general, cuand.o no 
hay mejora; que es el que ocasiona. 'el problema de si la legítima 
-&1u<lal ha de obtenerse de la legítima corta o ·de la larga (la opí-· 
nión más extendiJa; apoyada hoy 'en la Sentencia de. 27 ·de diciem-· 
ore' de .1935, la ·obtiene· de la' legítima: larga, o sea, legítima más 
mejora, ·ya que· según frasé feliz de uri Notario ·madrileño, la me­
jora sólo es legítima cuando no es mejora) ;-en las ~áginas 104 y 105; 
el niod~lo número ·zq: de' testamento ológrafó 'nó es: muy 'ortodoxo, 
porque el legado Je. usufructo universal a .favor· del' cónyuge viudo, 
b_abiendo hijos, aunq1,1e a _mi _m~ gústa mucho· (y reit~raré constan­
ú'!mente mi opinión de que debe modificarse el Código civil 'para que 
seá factible), no me parece qu'e pueda establecerse, según prueba 
la constante utilización de la cláusula Socini, · asi como 'tampoco se 
ajusta a lo dispuesto en el párrafo· l. o. del artículo· 1,057- del .Códi­
go civil la designación de contaJores partidores a f<\vor de los- he­
n·deros : y en" el · m~elo de ·testamento. abierto, número 33,·· pági­
na 117, r~sulta inocua la prohibición de que intervenga la autoridad 
judicial, 'por la falta de contador partidor. 

Insisto en (¡~~ mis crítica·s en las· recensiones no suponen menos­
precio de los libros, sino que por el contrario prueban el interés con 
que los examino para llamar la atención <:le los· autores en lo que se 
les ha pasallo inadvertido y para que pitedan corregirlo en posterio­
res ediciones, de acuerdo en el presente caso con las últimas pala­
oras del prólogo. Mi admiración por quienes encuentran horas para. 
escribir Y. además se deciden en estos tiempos a editar sus,trabajos,· 
supera a 1 cuantq pueda decir en elogio :de elios ... : 
· ·En resumen·; el· acierto indullable de: dte libro· radica en:. reunir 

preccpt~. dis~rsós, pro?orcionar· al profesional indicaciones del ca­
mino a seguir' Y. de los medios que. h~· 'de -utilizar 'y advertirle .los. 
escollo~ que~ debe 'evitar 'o· q'u~ puede 'encon.trar.:·· No es '.una panacea,, 
sino' un M~ni.1al y ei i~Her~sa<:lo, que n.o ·es ·Jego,. debe a su vez am~ 
p1iar,' mo9i:fi_car o int~rpreta'r s~gún el problema· que tenga. e)ltre 
m~ nos,. ya que· de tOllos · es ·conocido ·que no iexiste'n dos problemas 
jurídicos con los· mismos 'datos'·y'cp.le' ei m~·s· simple détalle .da lu~ 
gar a que el tratamiento sea diferente. . r · ···• 

. ; . • . . ... - . . PEDRO. CABELT.O 
• • ; •J r' ·.¡ • 1 • 1 

Registrador de· la Propie<lad 


